
   
     Consejo Social 

 

Documento nº 2022.02/02- Acta del Pleno 325º de 21 de diciembre de 2021 1 

 
 

                               
 

 
ACTA DEL PLENO 325º DE FECHA 21/12/2021 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 y de acuerdo con el “Régimen de uso de 
medios electrónicos para la celebración de sesiones a distancia y mixtas y actas digitales del Consejo 
Social” (aprobado en su sesión plenaria de 16 de marzo de 2021), se celebra, el 21 de diciembre de 
2021, por videoconferencia a través de la plataforma MS Teams, una sesión ordinaria del Consejo 
Social de la Universidad Autónoma de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente 
constituida en primera convocatoria con 16 Consejeros conectados a través de la aplicación TEAMS 
y dos delegaciones de voto, grabándose en video y audio para su posterior certificación en lo 
referente a integridad y autenticidad, para tratar el Orden del Día que a continuación se relaciona. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

21 de diciembre de 2021 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 16 de noviembre de 
2021. 
 
2. Informe del Presidente y de la Rectora.  
 
3.   Presentación del Director de la FUAM, José Ramón Seoane. 

4.   Información de Vocales sobre su participación en comisiones internas y otras 
convocatorias institucionales. Mención concreta a: 
- Asamblea General de InNorMadrid, de 17 de noviembre. Miembro: Yves Billiet-Prades. 
- Patronato Fundación UAM - El País, de 2 de diciembre. Miembro: Juan Varela-Portas. 
 
5.      Comisión Económica  
 
5.1. Rendición de cuentas de los proyectos que reciben financiación del Consejo 
Social.  (Intervención de los Vicerrectores y responsables de proyectos de 10:15 a 11:15 
h). 
5.2.     Aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones del Servicio de Control para el 
año 2022. 
5.3.      Presentación de la Memoria Económica del Consejo Social del ejercicio 2021 
(incluye la estimación de cierre del ejercicio presupuestario). 
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5.4.    Información sobre la adaptación de Institutos Universitarios de Investigación y 
Centros Propios a la normativa vigente y la supervisión de su actividad económica- 
financiera. (Informa Regina García Beato, Directora de Investigación y Transferencia).  
5.5.   Vicerrectorado de Transferencia, Innovación y Cultura. 
5.5.1.    Información sobre la convocatoria de ayudas para Transferencia Cultural. 
5.5.2.     Información sobre la Cátedra de nueva creación UAM – Roche, en       
Farmacoterapia del Paciente con Patología Crónica. 
5.6.    Asuntos varios de la Comisión Económica. 
 
6.  Comisión de Títulos  
 
6.1. Aprobación, si procede, del Calendario de Permanencia para la Convocatoria 22/23. 
6.2. Vicerrectorado de Estudios de Grado. 
Información sobre las propuestas de modificación de los siguientes títulos: 

-  Grado en Historia. 
-  Grado en Ciencias y Lenguas de la Antigüedad. 
-  Grado en Estudios Internacionales. 

6.3. Información de la Comisión de Planificación y Coordinación del Consejo Universitario 
de la Comunidad de Madrid. (Informa Fernando Díez, Adjunto a la       Rectora para la Calidad 
y la Innovación docente).  
 
6.4. Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 
 
7. Vicerrectorado de Planificación y Estrategia Digital. 
 7.1.1. Presentación del Plan Director de la UAM 2022. 
 7.1.2. Información de la situación epidemiológica de la Covid-10 en la UAM. 
 
8. Información sobre la creación y el contenido de la Comisión delegada de Sostenibilidad 
y Compromiso Social de la UAM. (Informa Marta Morgade, Vicerrectora de Sostenibilidad y 
Compromiso Social). 
 
9. Información del calendario de sesiones plenarias ordinarias del Consejo Social (febrero-
julio de 2022).  
 
10.  Asuntos varios del Pleno. 
 
11.  Aprobación, si procede, del acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 21 de        
diciembre de 2021. 
 
12.  Ruegos y Preguntas.  
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ASISTENTES   

 
El Presidente, Arsenio Huergo Fernández, la Vicepresidenta Ana Crespo y los vocales: 

 
Juan Ignacio Apoita 
Yves Billiet-Prades 
Alfonso Calderón 
Miguel Ángel Cortés  
Emilio Criado Herrero  
Ernesto Fernández-Bofill 
Ana María Hernanz  
Amaya Mendikoetxea 
Juan Pedro Moreno 
Álvaro Muñoz  
Alma Rodríguez  
Javier Salinas 
Rafael Valls  
Juan Ignacio Varela-Portas 
Y Jette Bohsen, Secretaria general del Consejo Social. 

 
Han excusado su asistencia con anterioridad Emiliano Martín, José Ramón Sanz y María 
Teresa Jusdado y realizado correctamente su delegación de voto los dos primeros. 

 
Asisten como invitados al Pleno: Marta Morgade, Vicerrectora de Compromiso Social y 
Sostenibilidad; Santiago Palacios, Vicerrector de Estudios de Grado; Jesús Bescós, Vicerrector de 
Planificación y Estrategia Digital; Félix Zamora, Vicerrector de Transferencia, Innovación y Cultura; 
Fernando Díez, Adjunto a la Rectora para la Calidad y la Innovación Docente; José Ramón Seoane, 
Director de la FUAM; Manuel Cascón, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales, Regina García 
Beato, Directora del Servicio de Investigación y Mª Jesús Rebolledo, Jefa del Servicio de Control. 
 
El Presidente da la bienvenida a todos y recuerda brevemente las indicaciones, ya señaladas en la 
documentación enviada a los Consejeros, sobre el proceder durante la reunión. Recuerda, asimismo, 
que la sesión será grabada. 
 
Después, se prosigue con el Orden del Día establecido: 
 
1.  Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 16 de noviembre de 
2021. 

 Se aprueba por asentimiento.  
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2. Informe del Presidente y de la Rectora.  
 
El Presidente realiza la siguiente intervención:  

Como sabéis, el asunto principal del último Pleno del año suele ser la aprobación del presupuesto de 
la Universidad para el ejercicio siguiente.  
 
Sin embargo, la Rectora nos explicará en su intervención, las razones que le han llevado a la decisión 
de no incluir la aprobación del presupuesto para el año 2021 en el Orden del día del Consejo de 
Gobierno del pasado viernes 17 de diciembre, por lo que tampoco se tratará hoy en este último Pleno 
del año. La consecuencia es, como está establecido en la normativa, que el 1 de enero entrará en 
prórroga automática el presupuesto del año 2021.  
 
Por lo tanto, es muy probable que sea necesario que tengamos una reunión extraordinaria del pleno 
del Consejo Social a finales de enero. Os lo confirmaré tan pronto nos sea posible.  
 
En relación con la actividad de nuestro Consejo, la Secretaria General nos presentará la Memoria 
Económica del Consejo Social del ejercicio 21, que forma parte del proceso de transparencia y 
rendición de cuentas. Para ello, como todos los años, han participado en la Comisión Económica de 
esta mañana, los Vicerrectores y las personas responsables de proyectos que reciben apoyo 
económico de este Consejo Social.  
 
Ahora os haré el resumen de la actividad institucional del Consejo Social desde la última sesión 
plenaria, adonde quiero destacar la reunión de Presidentes de la Conferencia de Consejos Sociales 
de la Comunidad de Madrid (24 de noviembre). El Presidente del Consejo de la Universidad Carlos III 
de Madrid y yo fuimos las dos personas que más insistimos al Viceconsejero de Universidades del 
grave problema que supone la infrafinanciación de las universidades públicas madrileñas.  
 
Además, hemos participado en:  
 
Asamblea General de la Conferencia de Consejos Sociales de España. Nuevamente el centro de las 
conversaciones lo ocupó el proyecto de Ley Orgánica de Universidades. Como sabéis, tras la dimisión 
del ministro Castells, ayer ha tomado posesión el nuevo ministro de Universidades, el catedrático 
emérito de la Universidad Autónoma de Barcelona, Joan Subirats.  
 
Reunión del Patronato de la FUAM. Hoy nos acompaña su nuevo Director, José Ramón Seoane. 
Después del informe de la Rectora, le invitaremos a que hable de su recorrido profesional hasta llegar 
a la UAM y, aun considerando que no lleva ni un mes en el cargo, que comparta con nosotros sus 
primeras impresiones de la FUAM y de cómo podría desarrollarse su gestión.  
 
Asamblea General de InNorMadrid. Yves Billiet-Prades nos informará sobre los detalles. Sobre 
InNorMadrid aprovecho para comentaros que en la Comisión Económica previa hemos contado con 
la participación de Luis Suarez de Lezo (Secretario General de AICA e InNorMadid) y de Isabel García 
Carneros, la directora gerente, quienes nos han explicado en detalle el proyecto de Digitalización de 
las Pymes de la Comunidad de Madrid.  
 
Reunión del Patronato de la Fundación UAM- El País. El Consejero Ignacio Varela nos resumirá 
después el contenido más destacado de esta sesión. 
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Toma de posesión del Decano de la Facultad de Profesorado, el 23 de noviembre. 
 
El encuentro anual ALUMNI. 
 
Y, aparte, nuestra Comisión Económica Extraordinaria y la Comisión Económica Mixta, que 
compartimos con miembros del Consejo de Gobierno, para debatir el proyecto de presupuesto de la 
UAM. 
 
Ha tenido lugar la reunión de la Comisión de Planificación y Coordinación del Consejo Universitario 
de Madrid, a la que acudió en mi representación Fernando Díaz, Adjunto de la rectora para Calidad 
e Innovación docente. Ya nos ha informado en la Comisión de Títulos en detalle, al respecto. 
 
Cedo la palabra a la Rectora para su intervención. 
 
Las Rectora comienza indicando que va a explicar en detalle cómo se han desarrollado los 
acontecimientos que han llevado a la no presentación del proyecto del presupuesto para el ejercicio 
22, para su aprobación por el Consejo de Gobierno del pasado 17 de diciembre. Indica lo siguiente: 
 
El equipo de gobierno y el equipo de gerencia comenzaron a elaborar la propuesta presupuestaria a 
principios de noviembre.  Esta propuesta se ha apoyado en tres premisas: 
 
Premisa primera: el contexto presupuestario. La propuesta de los presupuestos de 2022 de la UAM 
se presenta bajo un escenario de considerable disminución de ingresos y de un aumento de gastos 
con respecto al año 2021, siendo por tanto menores los ingresos que los gastos. Esta situación se 
debe a que la financiación de la Comunidad de Madrid no cubre lo que debería ser lo mínimo, es 
decir, los costes estructurales de funcionamiento de la Universidad: costes de personal, costes de 
funcionamiento y costes de mantenimiento – de hecho, ni siquiera cubre los costes de personal – 
con un desfase de 20 millones de euros que la UAM ha de aportar de sus ingresos generales.  A ese 
desfase se le ha llamado -es una expresión que habrán oído muchas veces- “déficit estructural”, pues 
no tiene que ver con situaciones cíclicas o extraordinarias, sino que supone un desequilibro 
permanente entre gastos e ingresos.    
 
Este desequilibrio, sin embargo, no se traslada al presupuesto, ya que las universidades no tenemos 
déficit presupuestario en sentido técnico (la Ley de Sostenibilidad nos impide incurrir en déficit).  Lo 
que ha ocurrido, ya desde hace varios años, es que el presupuesto de la UAM se ha equilibrado con 
aportaciones extraordinarias provenientes, sobre todo, de sentencias ganadas a la Comunidad de 
Madrid en relación con las tasas o, como en el caso del año pasado, del fondo extraordinarios para 
paliar los efectos de la COVID-19.   
 
El problema ha surgido cuando ya no hay esos ingresos extraordinarios y además están aumentando 
los gastos (crecimientos vegetativos, subidas de salarios, subida del precio de la luz, etc.). Así, entre 
2021 y 2022, nos encontramos con una diferencia de casi 15 millones de euros con la que elaborar la 
propuesta de presupuesto. 
 
Premisa segunda: que el recorte obligado (entre 20 y 40 por ciento en las partidas sobre las que 
podemos actuar) nos permitiera mantener el nivel de actividad en docencia, investigación, 
transferencia, innovación, compromiso social y gestión habitual de la UAM.  Concretamente, la 
propuesta que hemos presentado en las distintas reuniones mantenidas con los colectivos que 
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forman el Consejo de Gobierno, planteó como objetivo mantener los programas en marcha en las 
dos áreas más grandes de nuestro presupuesto: personal (41%) e investigación (35%).  En todo 
momento, el objetivo de este equipo de gobierno fue realizar la propuesta menos lesiva, dadas las 
circunstancias, para el conjunto de los colectivos y salvaguardar el bien común. 
 

Premisa tercera: la necesidad de acometer, durante el año 2022, una revisión exhaustiva de nuestras 
partidas presupuestaria con la intención de reducir los costes y aumentar los ingresos para 
enfrentarnos a un escenario que, de no producirse un cambio en las políticas de financiación de la 
universidad pública de la Comunidad de Madrid, el horizonte es complicado para la UAM. 
 
En el Plan Director que se presentó ante el Consejo de Gobierno del viernes, recoge el conjunto de 
iniciativas que el Equipo de Gobierno se compromete a desarrollar durante el año 2022. Destaco que, 
en su primer eje director de Gobernanza y Gestión, menciona: 
 
1.3. Línea Estratégica: Financiación que garantice el modelo de excelencia UAM. 
Objetivo: Definir e implantar un modelo de financiación viable. 
Objetivo: Garantizar el reparto transparente y equitativo de los recursos. 
Objetivo: Optimizar el gasto y garantizar su control y la rendición de cuentas. 
 
Lo anterior se traduce en que cualquier reducción o eliminación de programas necesitará un estudio 
previo y detallado sobre el funcionamiento de dicho programa, las consecuencias de eliminarlo, etc.  
 
Durante estas últimas semanas, la Gerencia junto al Equipo de Gobierno ha presentado la propuesta 
de presupuesto en las distintas reuniones convocadas con los representantes de todos los 
estamentos de nuestra universidad: decanos, decanas y director de la Escuela Politécnica Superior, 
directores de departamento, PDI permanente, Estudiantes, PAS y Consejo Social. He participado en 
varias de ellas.  Hemos escuchado las propuestas y las sugerencias que se han realizado y hemos 
constatado que no existe el consenso que sería deseable, o que a mí me parece que sería tener, para 
plantear su aprobación en el Consejo de Gobierno y posteriormente ante el Consejo Social.   
 
Considero que es mi responsabilidad, presentar una propuesta de presupuesto que cuente con el 
mayor consenso posible. Por ello, desde el Equipo de Gobierno hemos decidido ampliar el periodo 
de debate y escuchar nuevamente a los distintos sectores de la comunidad universitaria para ampliar 
el respaldo a la aprobación del presupuesto de la UAM para el ejercicio 2022. 
 
Confío en que esta decisión que asumimos como Equipo de Gobierno, y yo, como Rectora, sirva para 
lograr un mayor grado de consenso en torno a nuestras cuentas y evitar una prórroga definitiva de 
los presupuestos para el año que viene, que sería muy perjudicial para nuestra universidad en un año 
en el que debemos poner el foco en captar fondos europeos y hacer una revisión exhaustiva de 
nuestras partidas con el objetivo de aumentar ingresos y reducir costes.  Soy consciente de que 
muchos de vosotros compartís esta inquietud.  
 
Esta misma semana se retomarán las reuniones sectoriales y, después, desde Gerencia se planteará 
una nueva propuesta de proyecto de presupuesto con la que confío que se alcanzado el consenso 
necesario que prospere su aprobación ante un Consejo de Gobierno, extraordinario, el próximo 27 
de enero.   
 
Quiero, por último, reconocer el trabajo y esfuerzo de todas las vicegerencias, de los vicerrectores, y 
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de los decanos, decanas y al director de la EPS que han manifestado su apoyo al Equipo de Gobierno, 
trasladándonos el sentir de sus centros, y a todos los representantes de los estamentos que han 
participado en las reuniones mantenidas. Por supuesto, al Consejo Social y a su Presidente y al 
presidente de la Comisión Económica, Rafael Valls, por su intervención en la pasada sesión del 
Consejo de Gobierno. Gracias. 
 
A continuación, el Presidente abre un turno de palabra en el que los consejeros manifiestas sus 
valoraciones a la intervención de la Rectora.  
 
3. Presentación del Director de la FUAM, José Ramón Seoane. 
 
El Presidente da la bienvenida al nuevo director general quien saluda a los miembros del Consejo 
Social y a los invitados que asisten a la sesión. Hace una breve intervención sobre los aspectos más 
destacados de su experiencia profesional y se pone a disposición de todos para ampliar la 
información o tratar otros asuntos del interés del Consejo Social.  

 
4. Información de Vocales sobre su participación en comisiones internas y otras convocatorias 

institucionales. Mención concreta a: 
- Asamblea General de InNorMadrid, de 17 de noviembre. Miembro: Yves Billiet-Prades. 
- Patronato Fundación UAM - El País, de 2 de diciembre. Miembro: Juan Varela-Portas. 
 

Ambos consejeros hacen un resumen de sus intervenciones. El Presidente manifiesta su acuerdo con 
Juan Varela-Portas en relación con su apreciación sobre la conveniencia de que la UAM se 
involucrara más en las acciones formativas de la fundación UAM-El País, en especial, en relación con 
el Máster de Periodismo.  

 
5. Comisión Económica  
 
5.1. Rendición de cuentas de los proyectos que reciben financiación del Consejo Social.   
El Presidente de la Comisión, Rafael Valls, resume las intervenciones de: 
 
- La Vicerrectora de Compromiso Social y Sostenibilidad, Marta Morgade, y la Directora de la Oficina 
de Acción Solidaria y Cooperación, Silvia Arias, en relación con el proyecto “Asistencia personal para 
estudiantes con discapacidad y necesidades de apoyo educativo”. 
 
- El Director del Centro de Formación Continua, Jonathan Benito, y los directores de los programas 
dirigidos a personas mayores, Juan Antonio Pérez y Carmen de la Guardia, en relación con el proyecto 
“Universidad de la Experiencia”. 
 
- El Vicerrector de Transferencia, Innovación y Cultura, Félix Zamora, el secretario general de AICA e 
InNorMadrid, Luis Suárez de Lezo y la Directora gerente de InNorMadrid, Isabel García Carneros, en 
relación con los proyectos “Transferencia de Tecnología e Innovación: InNorMadrid” y “Digitalización 
de las pymes de la Zona norte de Madrid”.  
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5.2. Aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones del Servicio de Control para el año 2022. 
Rafael Valls resume la exposición de la Jefa del Servicio de Control, María Jesús Rebolledo, y deja 
constancia del agradecimiento de ésta a su equipo por el esfuerzo realizado.  
 
Se aprueba por asentimiento.  
 
5.3. Presentación de la Memoria Económica del Consejo Social del ejercicio 2021 (incluye la 
estimación de cierre del ejercicio presupuestario). 
El presidente de la Comisión Económica da la palabra a la Secretaria General quien resume el 
contenido de la memoria como ejercicio de transparencia y rendición de cuentas del Consejo Social 
y apunta que presentará la aprobación del presupuesto del Consejo Social cuando se apruebe el 
presupuesto de la UAM.  

 
5.4.    Información sobre la adaptación de Institutos Universitarios de Investigación y Centros 
Propios a la normativa vigente y la supervisión de su actividad económica- financiera.  
Rafael Valls resume la intervención de Regina García Beato, Directora de Investigación y 
Transferencia, durante la Comisión Económica que se centró en el documento presentando para la 
sesión y que resume la evolución de la adaptación de los Institutos y Centros de la UAM y los avances 
para sistematizar la supervisión de su actividad económica- financiera.  Además, se emplaza a la 
Directora a presentar nuevos avances en el siguiente semestre.  
 
5.5.   Vicerrectorado de Transferencia, Innovación y Cultura. 
5.5.1. Información sobre la convocatoria de ayudas para Transferencia Cultural. 
5.5.2. Información sobre la Cátedra de nueva creación UAM – Roche, en Farmacoterapia del 

Paciente con Patología Crónica. 
Rafael Valls resume la información expuesta por el Vicerrector durante la Comisión Económica sobre 
la convocatoria citada y la relevancia de la financiación de 50 mil euros al año (durante tres años) que 
aportará la nueva cátedra.  
 
5.6. Asuntos varios de la Comisión Económica. 
Rafael Valls indica que no se procederá a repetir los aspectos comentados sobre el proyecto de 
presupuesto de la UAM expuestos durante la misma pues ya se han abordado durante el turno de 
palabra abierto tras la intervención de la Rectora.  
 
El Sr. Huergo propone fijar la fecha de la sesión extraordinaria del Pleno para la aprobación del 
presupuesto de la Universidad para el lunes 31 de enero.   
 
6. Comisión de Títulos  

 
6.1. Aprobación, si procede, del Calendario de Permanencia para la Convocatoria 22/23. 
El presidente de la Comisión de Títulos, Yves Billiet-Prades, explica el contenido de la propuesta 
alineada con el calendario académico. 
 
Se aprueba por asentimiento.  
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6.2. Vicerrectorado de Estudios de Grado. 

    Información sobre las propuestas de modificación de los siguientes títulos: 
- Grado en Historia. 
- Grado en Ciencias y Lenguas de la Antigüedad. 
- Grado en Estudios Internacionales. 

El presidente de la Comisión de Títulos resume los argumentos expuestos por el Vicerrector de Grado 
durante la comisión anterior.  
 
6.3. Información de la Comisión de Planificación y Coordinación del Consejo Universitario de la 
Comunidad de Madrid. (Informa Fernando Díez, Adjunto a la Rectora para la Calidad y la Innovación 
docente).  
El presidente de la Comisión de Títulos resume la intervención del Adjunto de la Rectora sobre los 
aspectos más destacados del Orden del día de la sesión de la comisión del pasado 10 de diciembre. 
Destaca el documento “Criterios de aplicación para la emisión del informe preceptivo sobre la 
necesidad y viabilidad académica y social para la implantación de un título universitarios en la 
Comunidad de Madrid de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se estable la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad”, que se adjunta como Anexo II de esta acta. En éste 
destacan, por ejemplo, los criterios de atracción del talento, orientación a la empleabilidad o el 
carácter innovador y deferencial del título. 
 
6.4. Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 
No surgen. 

 
7. Vicerrectorado de Planificación y Estrategia Digital. 

 7.1.1. Presentación del Plan Director de la UAM 2022. 
 7.1.2. Información de la situación epidemiológica de la Covid-19 en la UAM. 

El Presidente cede la palabra al Vicerrector Jesús Bescós quien expone brevemente el Plan Director 
que se ha puesto a disposición de los miembros del Consejo Social en la documentación para la 
sesión plenaria. El Presidente indica que, ante la falta de tiempo para abordar este documento con 
más detalle, volverá a invitar al Vicerrector en 2022.  
Sobre la situación de la pandemia indica que se ha producido un aumento exponencial de los 
contagios entre estudiantes y que muchas clases han pasado a formación online en fechas recientes. 
 
8. Información sobre la creación y el contenido de la Comisión delegada de Sostenibilidad y 
Compromiso Social de la UAM. (Informa Marta Morgade, Vicerrectora de Sostenibilidad y 
Compromiso Social). 
La Vicerrectora toma la palabra para exponer la iniciativa que ha llevado a constituir esta comisión 
para facilitar la puesta en práctica de la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible de 
todos los Centros. También para impulsar una memoria de sostenibilidad que avance sobre las 
anteriores memorias de responsabilidad social. También con el propósito de poner el valor el 
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impacto de la universidad en la Sociedad en la consecución de algunos de objetivos de la Agenda 
2030. 
 
9. Información del calendario de sesiones plenarias ordinarias del Consejo Social (febrero-julio 
de 2022).  
La Secretaria General informa de las fechas, que se han determinado en consideración la 
disponibilidad de la Rectora, e informa que se remitirá un correo con las mismas a los miembros del 
Consejos Social. 
 
10. Asuntos varios del Pleno. 
No surgen.  
 
11.  Aprobación, si procede, del acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 21 de        
diciembre de 2021. 
La Secretaria General da lectura a los acuerdos adoptados. 
Se aprueba por asentimiento.  
 
12.  Ruegos y Preguntas.  
No surgen.  
Sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión a las 15.30h de martes 21 de diciembre y 
felicita las fiestas de Navidad, deseando salud a los presentes e instando a la solidaridad con los más 
necesitados de nuestro entorno. 

 
 

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Arsenio Huergo                                                             Jette Bohsen 
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CARTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día 21 de diciembre se celebró una sesión de Consejo Social que, conforme a su Régimen de 
uso de medios electrónicos y actas digitales, se celebró en la modalidad “a distancia”, mediante 
videoconferencia, usando la plataforma MS TEAMS. 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha obtenido su 
huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
0da319c3eea750d38e1be571416827657dd81862baaef2d957e8513b0fdb3278 
 
El fichero de audio quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema que 
permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 
I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 21 de diciembre.  

 

2021.12/1  Convocatoria y Orden del día 21 de diciembre de 2021 

2021.12/2  Acta de la sesión plenaria ordinaria del Consejo Social de 16 de noviembre de  
   2021 

2021.12/3  Rendición de cuentas de los proyectos que reciben financiación del Consejo  
   Social 

2021.12/4  Plan de actuaciones del Servicio de Control para el año 2022 

2021.12/5  Presentación de la Memoria Económica y la estimación de cierre del ejercicio  
   2021 del Consejo Social 

2021.12/6  Información sobre la convocatoria de ayudas para Transferencia Cultural 

2021.12/7  Información sobre la Cátedra de nueva creación UAM – Roche, en   
   Farmacoterapia del Paciente con Patología Crónica 

2021.12/8  Calendario de Permanencia para el año 2022 

2021.12/9  Información sobre la propuesta de modificación del Grado en Historia 

2021.12/10  Información sobre la propuesta de modificación del Grado en Ciencias y Lenguas 
   de la Antigüedad 

2021.12/11  Información sobre la propuesta de modificación del Grado en Estudios   
   Internacionales 

2021.12/12  Información sobre la adaptación de Institutos Universitarios de Investigación y  
   Centros Propios a la normativa vigente y la supervisión de su actividad   
   económica- financiera 

2021.12/13  Calendario de sesiones plenarias primer semestre (enero julio) 2022 

2021.12/14  Plan director UAM 

2021.12/15  Acta de acuerdos de la sesión plenaria de 21 de diciembre de 2021 
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ANEXO II 

Informe de Dirección General de Universidades y Enseñanzas Artísticas Superiores (CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA). 

 

CRITERIOS DE APLICACIÓN PARA LA EMISIÓN DEL INFORME PRECEPTIVO SOBRE LA NECESIDAD Y 
VIABILIDAD ACAD MICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DE UN TÍTULO UNIVERSITARIO EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 DEL REAL 
DECRETO 822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU 
CALIDAD 

 
El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, prevé en su 
artículo 26 el procedimiento para la verificación de planes de estudio de las enseñanzas oficiales, 
disponiendo en su punto tercero que "las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones 
oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y 
viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al 
inicio del procedimiento de verificación". 

 
Se trata pues de un informe previo al inicio de procedimiento de verificación de carácter 
vinculante, en el que esta administración autonómica se pronunciará favorable o 
desfavorablemente en relación a los nuevos títulos de implantación. Este informe se 
fundamentará en base a los criterios que a continuación se expresan y que pretenden valorar 
la propuesta en términos de oportunidad académica y social, considerando al sistema 
universitario madrileño en su conjunto y orientándolo hacia la consecución de los objetivos 
estratégicos de excelencia que deben presidirlo. Dado su carácter preceptivo y vinculante, 
aquellas universidades que no obtengan un informe positivo a su propuesta no podrán solicitar 
la verificación del título. 

 
Por tanto, el Real Decreto asume, como no puede ser de otro modo, el respeto a la autonomía 
universitaria en la elaboración de la propia oferta académica, y también que dicha oferta debe 
estar en consonancia con el ejercicio de las competencias de programación universitaria, 
ordenación académica y racionalización y contención del gasto público que debe ejercer esta 
administración. 
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CRITERIOS GENERALES 
 

Con carácter general se valorará la implantación de nuevas titulaciones cuyos contenidos y 
objetivos recojan en sus planteamientos las siguientes líneas estratégicas: 

El contenido académico de la propuesta, así como las actuaciones que se desplegarán en el 
proceso de implantación deberán garantizar la atracción del talento facilitando el acceso de 
estudiantes madrileños y de otras regiones y países a una oferta académica de alto nivel que 
revierta positivamente en el entorno científico y en el tejido productivo. 

 

La propuesta deberá contemplar posibilidades y expectativas para el desarrollo de una carrera 
profesional o investigadora en un entorno, nacional internacional y globalizado. 

 

La titulación propuesta debe estar orientada a la empleabilidad del egresado y por lo tanto, 
responder a la demanda de las empresas e instituciones, tanto nacionales como internacionales, 
con sede en España o en el extranjero. Para el caso concreto de los másteres de orientación 
investigadora y de los programas de doctorado, se valorará especialmente el impacto 
socioeconómico de las líneas principales de investigación, su coherencia con las líneas de 
investigación de la universidad, así como la viabilidad de la producción científico-tecnológica 
y de transferencia del conocimiento efectiva al tejido institucional y empresarial. 

 

Se valorará el carácter innovador y diferencial del título y su conexión con las líneas de 
investigación de la universidad promotora del título y de las líneas estratégicas de 
investigación del sistema madrileño de universidades, ciencia e innovación (smuci). 

 

Todas las propuestas deberán hacer referencia a la normativa universitaria que recoja el 
compromiso hacia los valores democráticos, la cultura de la paz y de la participación, la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades y de trato sin 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación sexual, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

 

La propuesta deberá hacer referencia al compromiso de la protección del medioambiente, así 
como promover el desarrollo sostenible de la sociedad.  
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CRITERIOS ECONÓMICOS 

 

En el caso de las universidades públicas, se valorará si lo hubiese el incremento del gasto 
público asociado a las partidas destinadas a gastos de profesorado e infraestructuras. Se 
presentará una memoria que recoja los costes e inversiones necesarias para la implantación 
completa del título.  

 

En el caso de las universidades privadas, si se precisase la contratación de nuevo profesorado 
o nuevas infraestructuras, deberán aportar un análisis económico de los costes, el plan de 
inversiones y los recursos económicos disponibles con la consecuente declaración responsable 
donde figure el compromiso de reserva en los presupuestos de los ejercicios afectados por la 
implantación. 

 

 

MODIFICACIÓN DE TÍTULOS 

 

En el caso de que la modificación de un título exija informe previo de la Comunidad 
Autónoma, se presentará una memoria que atienda exclusivamente a los Criterios Económicos 
consecuencia de la modificación.  
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